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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 mes.... 2 pesetas
Por 3 ídem... 5‘50 »
Por 6 idem... 10‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 »

Por 1 mes... 2‘50 pesetas
Î Por 3 idem.. 7 » 
S Por 6 idem.. 12‘50 j»
! Por 1 año... 24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO.

ADVJEHTÍENeTA.

Lm leyes obligarán en la Penínunla, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de en promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecba la promulgación el día en que termina la In­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EN LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

c: O 131 es I <±> .

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiéndolos interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. B. Gr.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

lie Siarienila.

Dirección general de Contribu­
ciones directas.

RElilAJIEXTO 
VARA L.A IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN

Y COBR.ANZA DE LA CONTRIBUCIÓN

INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(continu.vctón).

IVasf» el uBoletínn niím. 135.

Art 20. Cuando en un mismo local 
se ejerzan industrias diferentes por dis­
tintos industriales, pagará cada uno la 
cuota que le corresponda; y si un indus­
trial ejerce la misma industria en dos o 
más locales separados, pagará una cuota 
por cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará, 
sin embargo, cuota separada por el local 
que tenga destinado exclusivamente á 
depósito de los géneros ó artículos pro­
pios de su comercio, siempre que éstos 
sólo le sirvan para el surtido de su alma­
cén ó tienda, y que el dejiósito so baile 
situado en la misma población y esté 
completamente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna 
venta, en cualquier forma, pagará la 
despectiva cuota. (Véase el art. 23.)

Art. 22. Si un industrial ejerce dos 

ó más industrias de las comprendidas en 
las tarifas 2.*, 3.“, 4.“ y 5.* pagará las 
cuotas correspondientes á cada una, aun­
que pertenezcan á una misma tarifa y 
las ejerza todas en un mismo local ó jun­
tamente con las de la tarifa 1.^, salvólas 
excepciones establecidas en las mismas 
tarifas.

Art. 23. Para los efectos de esta con­
tribución se entienden por locales se­
parados, además de los que se hallan 
en distintos edificios, los situados en uno 
mismo que tenganpuertasdifercntespara 
el servicio público y se hallen divididos 
en cualquier forma preceptible, aun cuan­
do para su dueño se comuniquen inte­
riormente, ó en que se expendan artícu­
los pertenecientes á distintos dueños. No 
se tendrán en cuenta para este objeto las 
puertas dedicadas exclusivamente á la 
introducción de géneros para el surtido 
del establecimiento.

Igualmente se consideran locales sepa­
rados los distintos pisos de un edifici<» por 
más que se comuniquen interiormente á 
menos que en ellos se ejerza por un mis­
mo individuo una sola industria, como 
también los puestos, cajones ó comparti­
mientos que existan en las ferias, merca­
dos, pasajes ó exposiciones permanentes, 
siempre que se hallen aislados ó indepen­
dientes para la colocación y venta de los 
géneros, aunque con entradas y salidas 
comunes para todos.

Art. 24. Para los efectos de la con­
tribución industrial, y salvo los casos en 
que por excepción so disponga otra cosa 
en lastarifas respectivas, se considerarán 
como vendedores al por menor de la tari­
fa 1.“ los que babitualmente se dediquen 
á la venta de los artículos expresados en 
ella para el surtido de las familias.

Vendedores por mayor, siempre que 
los géneros de que se trate tengan epí­
grafe señalado en la misma tarifa para 
esta clase de venta:

1 .® Los que desde luego se anuncien 
como tales en sus facturas, circulares, 
tarjetas, rótulos ó anuncios de sus esta­
blecimientos.

2 .” IjOs que se ocupan á la venta de 
frutos, géneros ó efectos para el surtido 

de los establecimient is dedicados á la re­
venta de los mismos ó para el de empre­
sas industriales de cualquiera clase, délas 
fuerzasdel Ejército que guarnecen las po­
blaciones ó de la Marina mercante y de 
guerra.

3 .® Todos los que utilicen, haciendo 
remesas á otros pueblos, la facultad que 
el art. 2.5 concedo á los que son vendedo­
res al por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por ma­
yor podrán remitir por cualquiera vía 
terrestre, fluvial ó marítima á otros pun­
tos de la Península é islas adyacentes los 
artículos que hayan vendido, siempre que 
la remesa sea de cuenta del comprador, 
pero nunca podrán hacer remesas de su 
propia cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán 
adquirir en cualquier punto de la Penín­
sula ó del extranjero los artículos que ne­
cesiten para el surtido de sus estableci­
mientos; pero si destinaren las mercan­
cías recibidas áotros establecimientos de­
dicados á la venta al detalle, serán con­
siderados para los efectos de este regla­
mento como vendedores al por mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes 
de la tarifa 2.“ los que además de recibir, 
comprar y vender al por mayor cualquie­
ra clase de mercancías, las remitan por 
su cuenta, y los vendedores por mayor, 
alm.acenistas, tratantes ó especuladores 
que, bien por cuenta propia ó en comi­
sión, exportan aquellas al extranjéro ó 
Ultramar.

Si dichos comerciantes tuvieran más 
de un escritorio, despacho ú oficina para 
sus transacciones, pagarán tantas cuo­
tas cuantos sean los expresados locales; 
y si verificaran operaciones de embarque 
ú otras propias de su industria en pueblos 
distintos del en que tienen su domicilio 
y están matriculados, satisfarán también 
la cuota que en dichos pueblos les corres­
ponda como los demás de su clase.

Art. 27. Para el pago de la contribu­
ción indust rial correspondien tos á los Ban­
cos y Sociedades de todas clases, se repu­
tarán utilidades líquidas el saldo que re­
sulte deducidos de los ingresos realizados 
los gastos comprobados de explotación y 

entretenimiento del negocio á que los 
mismos se dediquen, los productos de las 
mismas y cualesquiera otros que se ha­
llen taxativamente exceptuados del pago 
por disposiciones legales.

Se consideran comprendidas en dicha 
deducción las sumas que se destinan á la 
amortización y pago de intereses de obli­
gaciones hipotecarias, respecto á las So­
ciedades que explotan concesiones que 
han de revertir al Estado, con arreglo á 
las leyes del otorgamiento, y las que re­
presentan pago de intereses de obligacio­
nes solamente á aquellas en que no con­
curre esta circunstancia.

Las cantidades destinadas á amortiza­
ción del material de explotación del ne­
gocio ó industria se computarán como 
gastos deducibles, en tanto no excedan 
de un 5 por 100 del capital que dicho ma­
terial represente. A las Sociedades que 
tengan asegurado este material en otras 
Sociedades aseguradoras, se les tomará 
en cuenta, entre los gastos, el importe de 
la prima del seguro, y á las que sean ase­
guradoras de sí mismas, el valor de la 
prima de seguro corriente en la plaza que 
actúen.

No serán de abono las cantidades des­
tinadas á fondo de reserva, ampliación de 
material que implique aumento del capi­
tal, ni los imprevistos cuya inversión no 
esté justificada, ni el importe de la con­
tribución industrial, si bien se computa­
rá como parte del impuesto que deban 
satisfacer sobre las utilidades la co ntri- 
bución territorial que hubiese pagado por 
los inmuebles de su propiedad en el año 
que la liquidación se refiera.

El premio de cobranza se limitará a 
tanto por ciento que en tal concepto ten­
ga derecho á cobrar elTlecaudador, ó en 
su caso, la persona ó establecimiento 
que tenga contratado el servicio de re­
caudación.

Art. 28. Cuando algunas de las So­
ciedades por acciones á que re refiere el 
epígrafe núm. 6 de la tarifa 2.“ se dedi­
que á cualquiera ramo de fabricación ó 
industria expresamente determinada en 
las tarifas, que no sean las comprendidas 
en los números 5, 7, 8 y 9 de la misma,



2
satisfarán solamente la cuota que por el 
respectivo concepto le corresponda, como 
cualquier otro industrial, salvo las excep­
ciones que contienen dichas tarifas.

Art. 29. Los Directores, Gerentes ó 
Presidentes de Bancos y Sociedades de 
todas clases sujetas al pago de la contri­
bución industrial por los epígrafes núme­
ros 5, 6, 7, 8 y 9 de la tarifa 2.“, están 
obligados á presentar en la Administra­
ción copia autorizada de las Memorias y 
de los balances ó cuentas anuales dentro 
de los quince días siguientes á la aproba­
ción de las mismas, como así bien la cuen­
ta de ganancias y pérdidas y cualquiera 
otro dato que, dentro de las prescripcio­
nes del art. 4G del Código de Comercio, 
estime necesario para liquidar dichos ba­
lances.

Acompañarán también certificación en 
que se inserten íntegros los acuerdos de 
la Junta de accionistas, relativos al des­
tino y aplicación de los beneficios obte­
nidos en el año á que los referidos balan­
ces correspondan.

Art. 30. Los Directores, Gerentes, 
Presidentes ó Administradores de Ban­
cos, Sociedades ó Compañías civiles mer­
cantiles ó industriales, las Corporaciones j 
de todas clases y los particulares que ha­
yan emitido ó emitan volores mobiliarios 
cotizables en Bolsa, nacionales ó extran­
jeros, ya sean obligaciones, cédulas ó de 
otra clase no sujetos por otro concepto á 
la contribución industrial^ están obliga­
dos á presentar á la Administración en 
fin de cada trimestre, semestre ó anuali­
dad, según la costunbre de pago, una 
certificación expresiva del importe de las 
cantidades que por dichos intereses han 
satisfecho á España á los tenedores de 
los referidos documentos, expresando en 
su caso si los valores mobiliarios proce­
den de emisiones para dedicar su produc­
to á préstamos hipotecarios; bajo la res­
ponsabilidad que este reglamento esta­
blece para los que cometen ocultación ó 
defraudación.

La Administración liquidará dichas 
certificaciones imponiendo la cuota que 
corresponde al respecto del 3 por lüO, ó 
del 2 si se trata de préstamos hipoteca­
rios, sobre la cantidad que representen, y 
sobre ella los recargos municipales y 6 
por 100 de cobranza como á los demás 
industriales; y los que las suscriban sa­

tisfarán directamente su importe al Te­
soro, sin j)erju¡cio de su derecho á des­
contar después de cada tenedor ó posee­
dor de los referidos documentos la parte 
de contribución que le corre.sponda, se­
gún la importancia de los intereses que 
haya percibido.

Art. 31. Los Directores, Gerentes ó 
Presidentes de Bancos y toda clase de So­
ciedades, y los dueños de casas comercia­
les ó particulares que tengan empleados 
de los comprendidos en el núm. 2 déla 
tarifa 2.“, están también obligados á pre­
sentar á la Administración al principio 
de cada año económico, y además cuando 
la misma lo crea conveniente, relaciones ' 
que comprendan lo-s nombres de dichos ¡ 
empleados, sus domicilios y el haber que j 
disfrutan, ya sea por razón de sueldo, 
gratificación ó por cuihjuiera otro con­
cepto, cuyas cantidades han de apreciar­
se en junto, como también los datos nece­
sarios para conocer la retribución ó re­
muneración que por el cargo perciban 
sus representantes ó comisionados en las 
provincias.

Estas obligaciones son independientes 
de la de presentar al funcionario que for­
me la matrícula en la población respecti­
va la correspondiente declaración de alta 
ó baja cuando las Sociedades se constitu­
yan ó disuelvan.

La Administración formará cargo, 
comprendiendo respectivamente en la 
matrícula ó en relaciones adicionales las 
altas que se produzcan por las relaciones 
y balances antedichos.

Art. 32. Los individuos, personas ju­
rídicas Sociedades ó Corporaciones que 
satisfagan sueldo á los empleados ó de- ' 
pendientes comprendidos en el núm. 2 de ! 
la tarifa 2.^, pagarán directamente la 
contribución que corresponda á dichos 
sueldos en el punto donde tengan su do­
micilio social, sin perjuicio de su derecho 
a descontarla a los interesados al verifi­
carles el pago de sus haberes ó retribu­
ciones.

Art. 33. Todas la.s Autoridades, así 
civiles como militares, y todos los Jefes 
de cualquiera clase de oficinas públicas, 
generales, provinciales ó municipales, 
están obligados á suministrar á las Ad­
ministraciones respectivas cuantos ante­
cedentes posean y puedan contribuir á la 
buena y completa formación del padrón 
y la matrícula.

También tiene la obligación ineludible 
de dar parte á la Administración respec­
tiva de los contratos de cualquiera clase 
que celebren estén comprendidos en el 
núm. 3 de la segunda do las tarifas ad­
juntas á este reglamento, y lo mismo de 
cada pago que acuerden, para que,con 
estos datos, la Administración los com­
prenda en matrícula y vaya pasando á la 
Tesorería los cargos correspondientes á 
las cantidades que hayan de satisfacer los 
contratistas.

Esto no exime á los industriales áquie­
nes se refiere el citado epígrafe de la obli­
gación en que se hallan de presentar á la 
Autoridad que forme la matrícula del 
punto en que se formalice el contratola 
declaración prescrita en el art. 115 de 
este reglamento, expresando en olla el 
objeto del contrato, su fecha, duración é 
importe, la dependencia pública ó Corpo­
ración con la cual se haya celebrado, y el 
j)unto ú oficina donde so hayan de realizar 
los pagos consiguientes, quedando si no 
lo hicieran sujetos á la penalidad que de­
termina el art. 172.

(Se continuará).

de liiicieiida
Eli los días 27 y 30 del corrien­

te mes, satisfará la Depositaría 
Pagaduría de esta provincia á los 
perceptores de Cargas de Justicia 
el importe de la mensualidad co­
rrespondiente il de mayo y iunio 
de este año.

Logroño, 25 de junio de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Agus­
tín E. Ramos.

Adniiiiistracióii de

Céc¿{¿las personales.
De conformidad con lo preve­

nido en los artículos 25 y 37 de 
la Instrucción de cédulas perso - 
nale.s de 27 de mayo de 1894, que­
da abierta la cobranza de las mis­
mas en el ejercicio de 1893-97, 
desde el día 1." del mes de julio 
próximo hasta el 30 de septiem-

j bre, en cuya fecha termina el 
! plazo de recaudación voluntaria 

para el Impuesto.
Por lo tanto; est¿i Administra­

ción previene muy especialmente 
á los Ayuntamientos encargados 
de la recaudación, que dentro del 
plazo reglamentario hagan la 
distribución de las cédulas á los 
cabezas de familia y demás in­
dividuos mayores de catorce años, 
obligados á obtenerlas, consig­
nando al dorso de las mismas el 
importe del recargo que hubieren 
acordado establecer las Oorpora- 
ciones y Juntas municipales den­
tro del límite marcado por la 
ley y de que hubiera dado cuenta 
á estas oficinas, según se les tie­
ne prevenido en la circular inser­
ta en el Boletín ofici.vl de 7 de 
marzo último.

En su vista, los Ayuntamientos 
á quienes se Ies han devuelto las 
copias de los padrones y listas 
cobratorias ya aprobados por es­
ta Dependencia, pueden pasar á 
i'ecoger las cédulas por sí ó por 
persona debidamente autorizada, 
en esta Administración de Ha­
cienda desde el 1? de julio pró.xi- 
mo al diez del mismo, todo con 
el fin de que el servicio recauda­
torio no se retrase y puedan los 
Ayuntamientos ingresar lo recau­
dado por lo menos mensual men­
te durante el período voluntario 
y es indispensable que sin excu­
sa ni pretexto alguno se presen­
ten á recoger los talones de car­
go en el plazo señalado, cum­
pliendo además todos los demás 
servicios, según se les interesa; 
pues de otro modo se les exigirá 
la responsabilidad á que dieren 
lugar por la falta de cumplimien­
to.

Logroño 27 de junio de 1896.— 
El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

ÜELEGAOÓN
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO íiiipiieslo (le millas.
2 por í 00 sobre el producto bruto.

Alio económico de 1893*9$.
o

ti-e del actual ejercicio, cuyo señalamieiitu se ha vei illcad,) en vista i ë lo o dí Ï SiUisRicer en el indicado triincs-datos adquiridos de losSrU. Alcaldes de los puebte dé de as , n s inf ë' '«y de julio de tSdd y
como se previene en la regla 19 de la circular de la Direcciim faaé i l de (’/. o !i ^cl Sr. Ingeniero jefe de este distrito minero;
jumo de 1892, para el casé de que el minero no prM de 1889 y la de 1.- dé
siguientes al trimestre en cumplimiento del art. 22 de la instrucción de 9 de abrif de >«8 diez primeros dias
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